
 

 
 

SESIÓN ORDINARIA NO. 41/2025. 
25 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

15:30 HORAS. 
 

1.- LISTA DE PRESENTES. 

2.- DECLARATORIA DE QUÓRUM. 

3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

4.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: ACTA NO. 40/2025 DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

5.- ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES 

CORRESPONDIENTES AL GASTO CORRIENTE Y FONDO II 2025, DE CONFORMIDAD CON LA 

PROPUESTA QUE PRESENTA EL TESORERO MUNICIPAL, A TRAVÉS DE LOS OFICIOS TESO 

1398/2025 Y TESO 1408/2025. 

6.- PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN, DE PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LA 

CORRESPONDENCIA DIRIGIDA AL AYUNTAMIENTO POR PARTE DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO, MEDIANTE LA CUAL REMITE INICIATIVAS PARA 

OBSERVACIONES, OPINIONES Y/O COMENTARIOS, SE TURNE POR CONDUCTO DEL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE MANERA DIRECTA A LA COMISIÓN O COMISIONES 

MUNICIPALES CORRESPONDIENTES, PARA SU ATENCIÓN. 

7.- SOLICITUD DEL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL Y OBRAS, 

PARA QUE SE OTORGUE UNA COMPENSACIÓN TRIMESTRAL EN ESTE EJERCICIO 2025 A 

UN TRABAJADOR COMISIONADO A LA DIRECCIÓN DE REFERENCIA. 

8.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, EN RELACIÓN 

CON EL INFORME DE ACTIVIDADES DE LAS DIFERENTES ÁREAS DEL ORGANISMO 

OPERADOR DEL AGUA EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, GTO., 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE 2025.   

9.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES, RESPECTO A LA  SELECCIÓN DE TRES REPRESENTANTES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL PARA SER INTEGRANTES DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN 

INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE SAN LUIS DE LA 

PAZ, GUANAJUATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 7 

FRACCIÓN IX Y 18 DEL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, 

GUANAJUATO. 

10.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, 

SOBRE EL ANÁLISIS DE LA INICIATIVA FORMULADA POR INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO DE MANUEL DOBLADO, GTO., A EFECTO DE REFORMAR Y ADICIONAR 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL ESTADO 

DE GUANAJUATO. 

11.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTOS, EN RELACIÓN CON 

LO SIGUIENTE: 

 



 

 

 

 

 

11.1.- ANÁLISIS DE LA INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA 

EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 

QUE REMITE LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE GUANAJUATO. 

11.2.- ANÁLISIS DE LA INICIATIVA DE REFORMAS A LA LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO 

DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, QUE REMITE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD Y 

SEGURIDAD VIAL DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

12.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 

SISTEMA DIF MUNICIPAL, RESPECTO A LA PRIMERA MODIFICACIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO “SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, GTO.”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2025. 

13.- ASUNTOS DE INTERÉS GENERAL. 

14.- CLAUSURA. 


